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DIARIO DE

D©1 sábado 4 de

BARGELOm,

noviembre de iSso.

S/vi Carlos liorromen oí>/.-vo.

Las Cuarenta Horas están én la iglesia del Seminario , de PP. de la 
Misión : ae reserva á las cinco y  media.

Sale el Sol á las 6 h. 53 m. j  se pone á las 5 h. 7  m.

ESPAiXA.

Emharcaciones tjue entraron en Cádiz desde 18 de octubre 
hasta 20 de dicho.

Día 18. =: Han entrado un bergantin francés, otro sueco y  otro español.
Día 19. =; Fragata inglesa Mary , capitán John W a lto ii, de la Havana 

en 66 dias , coa azúcar á D. Guillermo Lonergan. Ademas dos suecos , tres 
ingleses , un francés , un dinamarqués y  ocho españoles.

Y  han salido el bergantin-golela español San Bernardo , alias el Curro de 
Cádiz , maestre D. Manuel Rodríguez , y  dueño D. Bernardo Darhan , para 
Veracruz. Goleta idem nuestra Señora de los Dolores , alias la Leona, roaes* 
tre D. Ramón de Arana, y  dueña la señora viuda de Sicardo , para la G uai­
ra. Místico ídem la Purísima Concepción , maestre D. Josef Soler , y  dueño 
D. Ignacio i  riay , para la Guaira. Ademas un portugués y  un español.

Dia 20. =: Entraron tres holandeses y  ocho españoles.
• Y  han salido la fragata dinamarquesa Ilenrique . capitán Sores Andxfr* 

sén , para la Havana 5 y  un queche español para el Carril.

Cádiz  19 dú octubre.

Por la fragata inglesa Mary, procedente de la Havana en 56 dias, se sabe 
que el correo Lisero se perdió sobre Cabo Verde en el viejo Canal de Ba- 
hama , como igualmente el bergantin Pájaro y  otro buque del IráGco de ne­
gros , que salieron con el de la Aguadilla; que el Diligente iba á los Cayos á 
recoger b  que pudiese de dicho correo, y  que el 2 de agosto estaba la fra­
gata de guerra Constiuicion esperando los caudales de Méjico para dar ia 
vela.
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M adñd-^ y de octubre.

ARTlCt'LO DE OFICIO.

Circular de la Gobernación de ¡a Península.
Deseando S. M. con Ja mayor solicitud y  cuidado procurar á todas Jas 

«lases del Estado el bienestar y  ocupaciones que m is co ¡vengan a sus neee- 
sidades Y mucho mas cuando esto puede toritribmr al tomento y  mejoras 
de las oroíincias, mientras so .preparan y  toman medidas mas efiraces a 
este fin y  para realizar las intenciones de las Cortes 5 ha mandado que 
ie  encargue m uy particularmente alas diputaciones provinciales promue­
van todas las obras publicas que consideren útiles á sus terntonos respec­
tivos , proporcionando con esto ocupación y  trabajo a los jornaleros, y  a cu­
yo efecto propQiidián los arbitrios que tengan por convenientes para cubrir

De Real orden lo comunico á V . para su inteligencia y  cumplimiento. 
M adiiJ 12 de octubre de 1820.

Idem  2 5.
Hoy á las 11 de la mañana salieron SS. M M. y  A A . de esta capital para 

el Escorial.

E l Rey ha espedido el decreto siguiente: o  • • 3
Dan Fernando Y l l  por la gracia de Dios y  por la  Constitución de 

la  Monarquía Española, Rey de la.s Españas , á todos los que las pre­
sentes vieren y  entendieren , sabed : Que las Cortes han decretado , y
ÍHüs sancionamos lo siguiente : , , , 1.3 1

)) I.as Cortes, después de haber observado todas las formalidades pres­
critas por la Couslilucion, han decretado lo siguiente; Artículo i.*’  i ’ara pro* 
ceder á la prisión de cualquier español, previa siempre la información, 
sumaria dcl hecho, no se necesita que esta produzca una prueba plena ai 
scmiplcaa dcl delito , ni de quien sea el verdadero delincuente. 2. bolo se 
requiere que por cuahjuier medio resulte de dicha información, stimana: 
prim ero, el haber acaecido vn hecho que merezca según la ley ser castigado 
eon vena coruora/; y  segundo, que resulte igualmente algún motivo o in­
dicio suficiente , según las leyes, para creer que tal ó tal persona ba come­
tido aquel becbo. 3.° Si la urgencia ó la complicación de circunstancias i ^  
pidieren que se pueda verificar la información sumaria d d  hecho 3 
fi--'mpre u itctd er, ¿ e l  maudamienlo del juez por escrito , qoe dcM  noti- 
licarse en el acto mismo do la prisión , no podrá el juez proceder a ellsi pero 
esto no impide que pueda mandar detener y  custodiar, en candad  de de­
tenida , á cualquier persona que le parezca sospechosa . mientras hace con 
1.1 mayor brtvedad posible la precisa información sumaria. 4.° EsU deten­
ción no es prisión , m podrá pasar á lo mas del termino de veinte y  cuatro 
horas: ni la persona asi detenida deberá ser puesta eo la cárcel 
cumplan los requisitos que exige el artículo 287 de la ConsUtucion. Madnd 
i i  de setiembre de 1820.”  , . . . p ,

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias , , go erna*
dores y  demas aatoriJades, asi civiles como militares y  eclesiásticas, de cual-
«uierj cl.'íse y dignidad » que guarden y  bagan guardar, cum plir f  cgecuUr 
la presente ley en todas sus partes. Teadreislo eutea'Jido para su cum plí

V
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m ien to , y  dlspondrcis «e imprim a, puhliqne y  círcuie. 
d é la  Real mano. =  Eu Palacio á 4 octuRce de 1Q20. 
García Herreros.

3433
=  Eála rubricada 
í : A  D. Manuel

De Lisboa con fecha 17 del pasado escriben baber salido de aquel 
puerto para Inglalecra el general Beresford en un paquete correo. Se asegura 
van en su compañía algunos oficiales ingleses de los que habían servido en 
el ejercito portugués.

También van tres fidalgos que no han querido jurar la Constitución, uno 
de ellos el conde de Palmella.

A l navio ingles en que vino el mismo general Beresford se le han dado 
víveres para tres meses. Se asegura vuelve al Janeiro: ha dejado 106,900 duros 
que traía el Mariscal para las tropas. E l papel moneda pierde 2 i y  un 
cuarto.

N OTICIAS PA R TICU LAR ES D E  BARCELONA.

Comisión priiici¡>al del Crédito jinblieo de Cattihwn.
Ilnhiendose mandado por Beal orden de a'i de octubre u ltim o , que se 

proceda á la venta en publica subasta de 140 pacas de algodón que se bailan 
en Cádiz, y  vinieron de la Guaira por cuenta y  á la consignación de la es- 
linguida comisión de reemplazos; verificándose d;clia venta en lotes de diez, 
veinte ó mas pacas , y  admitiéndose en pago, créditos reconocidos y  liqui­
dados por la misma comisión de reemplazos: los señores ministros de' la 
junta nacional del Cnidito público, á Ja que se comunicó para su cnmpli- 
miento , han dispuesto con fecha 28 del propio m es, que el comisionado del 
citado establecimiento del Crédito público en C ádiz, señale el tvirrnino de 
quince días pará celebracion de la indicada subasta , anunciándola por medio 
de edictos y  en los papeles públicos , á fin de que llegue á noticia de todos 
y  se aumente la concurrencia de licitadores; y  que por es-ta comisión prin­
cipal de mi cargo se haga saber al propio objeto , para el cual lo verifico. 
Barcelona 3 de noviembre de 1820. =  Jaime Dominguez.

A V I S O S  A L  P U B L I C O .

Presentándose en la Secretaría de la Capitanía general Doña María 
Porta , hija del difunto D. Antonio , se le entregará un documento que le 
incumbe.

FJ limo. Sr. Obispo de esta Diócesi confirmará mañana domingo y  si­
guientes en la iglesia de Belen , á las diez y  medía de la mañana.

Presentándose ea la Comandancia m ilitar de Marina de este tercio 
naval ücMia Teresa Je Llano Michel , viuda del alférez de navio ele la

se le enterará de un asunto que leArmada itaciuiial D. Ju-m Michel 
incuiuhe.

Hoy á las diez de la mañana en la Aduana nacional de esta -ciudad, 
se hori venta en pubiiea subasta de una partida de bacallao , y  ade­
mas una porción de cajones de vidrios cristalinos y otros varios géneros 
comisados por cuenta de la Hacienda pública.

Ei'tbéircacií/iies venidas al puerto el día de ayer.
De Valencia en 7 dias , el patrón Antonio Domingo, valenciano, laiiJ
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Santo Cristo del Grao ; ds 15 toneladas , ccn arroi á Tarios. =: De Valencia 
y  Tarrajona en 8 dias, el jiatron Simón Oirapos , valenciano, laúd Santa 
Cruz , de 17 toneladas, conarrozy cáñamo á varios. =  D e  .Uicante y  Tar­
ragona en 10 dias, el patrón Pablo D u ra li, catalau , laúd Virgen de Loreto, 
de 12 toneladas , con trigo, higos y  anís á varios. =  De Palma en la isla de 
Mallorca en 2 dias, el patrón Bernardo Ü liver, m allorquín, laúd correo 
%'irgen del Carmen , de 6 toneladas, con pliegos para el gnliierno y  la cor­
respondencia. =  De Motril en 8 dias , el p tro n  Antonio M aristany, cata­
lán , laúd San Antonio, de 6 toneladas , con algodón y  judias i  varios. =  De 
Idem e iJem , el patrón Bartolomé B o n et, catalan , laúd Sao Antonio , de 
12 toneladas, con algodón y vino á varios. =  D e Burriana y  Tarragona en 9 
dias, el patrón Miguel • Ródriguea , valenciano, laúd las Alm as, de 10 to­
neladas , con algarrobas de su cuenta. =  De Bueo eu Galicia y  Alicante en 
35 d ias, el capitán Juan de Sanmartín , español, lugre San Josef y Almas, 
de 70 toneladas, cou sardina , algodón, pelfudos_y  otros generes á vari<»

Fiestus, Solemne octavario tjiie dedica á Jesús Sacranieutado la pia unión 
de la Minerva de la parroquial iglesia de San Jaime : manana día 3 , pri­
mer domingo de mes , cumpleaños de la asociación de devotos del Santísimo 
Sacramento , á las 10 , expuesto S. M. , la Rda. Comunidad solemnizara la 
misa , en la qne predicara el Dr. D. Francisco Volart , presbítero , benefi­
ciado de la parroquial de San Justo y  San Pastor ; conclujdndose la función 
ío n  la procesión solemne de primer domingo de Minerva : dicha dia y  si­
guientes á las 4|  de la tarde se expondiá el Santísimo Sacramento , y  reza­
do el sanio rosario se empezará el egercicio de meditación , octavario ó desa­
gravios , seguirá una plática , que en todos nueve dias hará el R. P. Fr. A l­
berto Pujol , rector del colegio de Agustinos , y  se concluirá todas las tardes 
cantando las alabanzas al Santísimo y reserva.

La Congregación del Santísimo Sacramento en Santa Teresa , celebrará 
mañana dia 5 del corriente la acostumbrada función de primer domingo de 
mes : por la mañana la Comunión a las y í  , el oficio a las i®, por la tarde 
empezarán los egercicios á las 4 ? y  predicará el R. P. Fr. Salvador Auger, 
definidor de PP. Franciscanos.

En la capilla de nuestra Señora de la Esperanza , manana a las 1̂®" 
brá Conauiiion general con plática preparatoria : por 1.a larde a las 4 habra
la función acostumbrada , y  predicara el fi. hln. Juan Treserras , beneficiado 
de Santa María del Mar.

Pujielcí sueltos. Revolución proyectada en Asturias por los monaca­
les , y  disposiciones que lomó Riego ; su precio dos cuartos. —  Paño de lá­
grimas á la eslincion de los monacales y  consuelo de los regulares , su pre­
cio tres cuartos : ve'ndense en la librería de R ubio, calle de la Librf loria.

ylvisQs. En la calle de 
que desea encontrar

Escudellers , núm. 16 de
señora que desea encontrar un señor decente para 
su cuarto decente á un precio cómodo

darán razón 
darle de comer

une
con

en-Un estudiante adelantado en la facultad de miís¡c.a y  piano , dc.sea 
centrar una ca-sa {jara enseñar de una cosa y  otra , dándole de rajuer y  tiem­
po para continuar su carrera , el que se ofrece también á servir algunos se­
ñores en los quehaceres de su oficio : informará de él el seiior D. Pablo Pa- 
lellú , monje sacrisUm de San Pablo.

FenUts, Se continua la venta de aceite viejo de buena calidad , bueno

l

en
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l»ra ootner , á cuatro pesetas y  Medía y  ocbo cuartos el cuartal, y  agoar- 
diinle anisado doble de superior calidad á 2o cuartos el porron , y  de holan­
da al inismo precio, en la taberna núm. 4 i , frente del almacén , en la 
plazuela de San Francisco.

Se dará á un precio muy cómodo el terreno de una casa no del lodo ar­
ruinada que es la ultima á mano izquierda de la calle den Eslrucb , confi­
nante á la muiaüa , y  que paga de censo 9tt anuales : el sugeto qu« quiera 
entender en ello confiérase con Francisco Horta , cerrajero, en la calle den 
Tarascó.

lictornos. En la posada del Escudo de Francia, hay una galera de re­
torno para Madrid y  su carrera , qne saldrá el lunes próximo para Valen­
cia , y  nna tartana para Perpjñan.

En la Fontana de Oro ba’y una tartana de retorno para Gerona y  F i- 
gueras , y  cuatro para l'er[)iñan.

Alí¡uilcrcs. Cualquiera que quisiere alquilar el primer piso de uria de 
las mejores casas de esta ciudad , en el cual hay su janü» , huerto con 
agua viva , su cochería y  otras ciicunslancios que lo hacen muy apreciable, 
acudirá á la calle den Amargós , casa num. i 4 , primer piso , donde 
vive el sugeto que lo llene encargado.

E l sugeto que quiera alquilar un cuarto Jjara dormir por las cercanías 
de Belen , acuda á casa Berengner , segundo piso , de una a tres de la tarde, 
que informarán de quien lo tiene.

En la calle Nueva de San Francisco , esquina al callejón de San Anto­
nio , se alquila uu primer piso por el precio de js o t t  catalanas al año: el 
zapatero de debajo tiene las llaves y  dara razón.

Hallazgo. E l que hubiese perdido unas pocas de puntas y  uu rosario, 
que se encoutraron , podrá acudir á casa Serrat, en la bajada de Vilade- 
cüls, primer piso , que dundo las señas se le entregaran.

‘ Sirvientes. Un joven de 22 años de edad y  de buena conducta desea ha­
llar casa para servir dentro ó fuera de la ciudad , y  tiene quien le abone: 
darán razón de el en casa de la viuda de Pedro Roca, en el Borne , es­
quina :í la calle de los Flasaders.

El que necesite una muchacha de trece á catorce años de edad , para 
servir en los quehaceres de una casa , acuda a la de D. Juan Maruh , frente 
del sastre de frente la puerta del Palao , que darán razón de ella y  ta abo­
narán.

2eatro. Hoy se egec.ulacá por la compañía italiana la opera seniiseria 
en dos actos E l barón ría Fclcbeim , música del muestro Pucitini. A  las seis.

Eti el teatro de la plaza de los Gigantes se egecutará la comedia ti­
tulada el Parecido de liusia  , baile y  el sainete la vuelta del Arriero. A  
las seis.

N o t a .  En estos primeros ilins del mes se renuevan en la oficina de este 
periódico las suscripciones vencidas y  admiten nuevas, pagando adelan­
tado ¡os de. la  ciudad diez reales vellón mensuales. Y  se suplica á los seña­
res Subscriptores (]ur. acaso no tuvinreti ocnsien de mandar el contingente 
de su susciipcioH d la oficina de este periódico,  tengan d bien rc/cneiio 
en su poder hasta el j o  dcl actual octubre; desde cajo dia en adelunla- 

j t  no antes pasarán los repartidores á recogerlo.
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P r e c io s  c e r r ie n te t  p o r  m a y o r  te g u a  n o ta  a r r e g la d a  p o r  lo t  C o r r e d o r e t  d e  C a m B itt

de l a  p la s ta  de B a r c e lo n a  á  ^ d e  noviem bre d e  i8io«

G ranos d e  p r im era  ca lidad ,

p e s e t .  l a  c u a r t.

Aragón.......,^.............
......................................  i8

i8

T rigos,
O r g í i ..........
A io p u r d s a ............................................. .  á
V í í o n r l a  ...................................... ...............  1 7  i
M iP . : l u  c in d e a L ........ ........ .................. . 19 í
S s n c a a J e r ...... ............................. ................. i
A g j i l d s ................................ ..............  1 6  í
M e ío l i l la  d e  S e v i l la ............. i 6 ¿  á

fu e r t e s ,  A n d i l u e í a  .  ... ............. á
V a ie n c ia . i .....................................................

C entenot. S in tm id e r .............. .
A r a g ó n  y  U r g e l ....................................

C eh adaí. d e  C a r t a g e n a . . . .  7
V a le o c ía  ............................................. j
U rg a l y  A ra g im ....... .............................. .

M a iz .  S a n ta n d e r  a m a r i l l o . . .*
V a l e n c i a ' . ......................................................  i o ¿
A m p u r d a n ......................................... ...

G a rb a n zo s ,  O e  A n d a lu c ía . . . . .  19
V a l e n c ia ....................................................... .

Á oich u ela s ,  D e  C o r u ñ a . . . . . . .
V a l e n c ia ................................................ 1 4 I

Habones, D e  A n d a lu c ía ....... ..
V a l e r c i a .............................................. ..........

H abas g ran d es. D e  A n d a lu c ía ,

Blanco, según ca lid a d ................ 18 i  to
Quebrado ídem.. 
Cobre del Perú. 
De Caracas.

16 Á 1Ú|

Clieros al pelo de Buencs-Ai* J
Ü .— í

>9

7 i

res de peso de 30 á 40
Oicbo?............ ............ .....................  S 'íi
De la Havana salados por escao.® fl8 
De Cuba de a i á 34 'tt de peso..
‘Je Guayana de ao á aa 'Q.........
Ue P uerto-R icoy Costafirme.......  31
Del Brasil de aS á 19 ...............
Sebo de Buenos-Aíres..................
Escaño del Perú...............................

« 33

3»

s u e ld o s  a a tttl, la  tt«

Cacao do Caracas segnn calidad... 14 9
Maracaibo........................................... ^
Guayaquil................... ........................ 7  4
Madalena.............................................
Pimienta de T abasco.................... S  »
Z arzap arrilla  do Veracruz..........  7 ^

Café.......

P ero l f u e r t e s  el q u in ta l,
I

..... .......... . aa j ñ 04
10 I p e s e t a s  l a  , t t

’G raca plateada..................................  ^
H arinas fin as. t i  catalanas a lq u in ta l.  Negra.................................................... * ’ 3 •  **

De SnntandPF y  Cortina...............  á G ranilla...............................................  \
Alicante y  V aleacia...,.,  ..... . 8 « 8 4  Quine fresca anperior......................  •

^Calisaya................................................  ** "
A l g a r r o b a s ,  p e s e t a s  t i  o u in ta i  | Añil ñor Goatemala........................ * '9 3

De Valencia a bordo.....................  3^ á 3 ¡ F lor Caracas.............................. ......... _
Sobresaliente................................ . 7 i

10

Wchd
ftuaya
Varita
Girón. 
Cnmar 
f i a n  A l  
Caraci 
K oIíbí 
Cuba.. 
Puertt 
Kosva 
Iilma 
Dicho 
Verac 

P a r io s  
Algodón 
De IbizB 
De Leva 
Do laH

Arroz de >
De Culleri 
De Bomba! 
De Alojaci

Azafiran....

Almendra 
De Mallor 
Avellana d 
Anb de Ai 
Dloka de I 
Acero de 1 
Alcimbre c 
De Helar 
De ClTlta

G ranos estrangeros e^tistentes en 
a lm a cén ,.

Trifio. D e  F rio li....... .......... .. t 8 §  i
’V -^aeca ...........................................................  ¿
M iniugro.................... ......................  1 8  i

H abones. D e  A le ja n d r ía . .........  > 0 ^  á
Judias. D e  Ñ a p ó le s ............... J

D e  A  .........................................i ...............5 * 3  ■
F r u to s  C olon ia les. l ib r .  ca ta l. e l  quint 

Azúcar de la Habana 3 quintos ? ¡  „
biacco. y  a quint. quebrado, i  l o l i o  <

Corte.................. ..................................  s i  *  ^

p e s e ta s  e l  q u ia t .

Aceite de
Dicho de ] 
Agallas d( 
Idem en S< 
Aguafuerti 
De s« gfa 
De sa  gra 
Aceite finí

1 3Í

Palo Campeche................
hiMllete de Sta. Marta. 
Dicho Fersamhuco..

a i  á  ss

Del país I 
De Túnez. 
Dtt .dalloi 
Común....*'

p e s o s  d e  la S  c u a r t .  e l  qulm , 

Aigcdcn P e n te h u c o  p a l.* ......... 43 i

Barrilla d 
De Tortos 
Sosa...........
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6 33

3»

icg a o ji........... 39
CoKysas j  d» V « la s« ..... . 3^
.................................................  54
Girou................    s.*"
............................     3*
fian Andrés..............................  *9
Caracas y  Puerto Cabello... » 5
..................................................  3®
Coba.........- ............................... 30
Poerto-Rico............................ 37
Mneva-Orleaas......................-  3°
Lima de pfim cra................... 34
Dicho de asgonda..................
Veracius con pepita.............  °

Farioi s¿nerot y efecto».
Algodón de Motril.....................
De IbiíB coB pepita..................  “
De Levante..................................
Da UH avana.............

40 Perpalo .....
li'*no íadanda............. .

De Terrenova.............. .
t.oBí’uae t'e »-chetlsnd....
B a c n l l a o  d e m  . . . .  . . . . . . . . . . .

so

19

*9

4 l  i  S
.........  * 4
jDuro* ql. l/tf. ábord.
.............  4  *
■*“ *.*••••• 5 ' ‘
.............  3 »

et Quirital,
CáfiaiBo d* píioiere.........................  i i j  < i i

aegunda.....................................  9 á i«
pBÍnado d« priraeta...................  16 á ly
Dicho de eegunda....................... J4  ̂ ¡S

P ete ta t el qxAutif'.
Corcho en ojea de t.* y a.*........ ^

Petetat la tí. 
.........  n  é *¿5
..... I o t 11

i n tá h  

i  94

19

Arros de Valencia....
De Cullera...............
De Lombardía.....
De Alejandría con sai

Peseta» el
.........  «9
.......  16
.........  i8

Canela de Holanda 1 *
Mera ...................
Oe ;3 China en fajito. 
Clavillos.... ...............

Cira de Berbería.
4 19Í Del pala.............
i  'bt Oc Ciiba blanca. 
í  i8  ̂ Cardenillo..........

izaCran.

EsperanzaAlmendra de
De Mallorca............... .
Avellana del país.........
Anís de Aiicantr........
Dleha de la Provincia.
Aceto de Trieste.........
Alii<n!3re de Aragón....
De Holanda..........
De Clrltavechla.........

........... 3  »
............. 5 i  ¿ ®

Suelda la  tS.
......... i
............. i8„9 *■  a«
e e e e e e e e * «  ^

............  lA d la  d
P ese ta »  el quintal. 

............  *  i  9
Sueldo» la cena.

L ib ra »  'catalana» quintal. ! Duelas de roble de Eomaníc....  80 ̂  a
¿ aj I Peseta* ¡a  notaaa-
i  i6i De Cascafio furnida~................  ̂ ’ Sé
£ I Suelilis la
i 16 ¡Granilla de Aviñon........ .......... $ 4 *l
á 17 'Goma Ariiblga............
4 t64‘B<rber!sca........... .......

pei'etat
3 »

la  Ct. ¡Caparrosa, 
á

i  la

s>

Aceite de vitriolo ingles......... .
Dicho de Francia............ . 3 * 3 3
Agallas do Alepo negras............ a
Idem en Sorte...........................  *3 •
Aguafuerte de 4a g r a d o s . 14 ® ■
Desagrados................................. *3 *
De s» grados............................. ” ,**  *
Aceite fino de comer de la Rl- p ta t .e l  cortan- 

hora de Cénovt. * ^
Del país betno.........................  4 Í   ̂ 44

..........- t e e a e »  o le e  a 9 *

e e « o e a * * « * »  ^

l e e e e e e .e e o » *  ^
p eseta »  elqviata l.

Barrilla do Alicante.................  ** ^
De Tortosa................................  •
lasa...M....... ....................................... 9 , .

D u ro »  el ql. bol. á oer,
leeallno da NorHega..n..i.>.»«MM 4¿ ^4

De Túnez
D» Mallorca....
C o m ú n ................................

.........  11 6
.......  6 i  M
L ibras *1 cusntal.
........ m ' 4
.......... »♦  4

t r  a l a
i4  i  1*

ü ^ r o f la  taca.
LATIA »ueia  la »a i a á e  í  a rro ia t 6 ü i .
Da Segovia........................................... 4® “ 4J
Oa Eatremsdura....................34  •  3
De Molina Trasumant 6  Merina. 3® * 3 *
Entrefina....... ...... *........... ........ s4  *

.fti/li"?.'-' osa.

' 4 « 3 9 '
. á tOe Mallorca..... ......................
, 4 iE>e Sicilis............ .... ...............
S u elth sla  tt.-Hiewods Snecia bien asurtido.. 
. 3 ó 3 3 jabón de piedra..........

Lino de Holanda ntíjnero Sí-.>'
Número .................................
Número 48..............................
Número 6 4 .. . . . ................. ......
Número fio............................

Mansa de Gersci....................

Pelo de camello trabajo ingler- .
Trabajo francés..... .......... .......

{En priota......M~.«.*«'w*vr

.. 9,..o ^

.. xo < h 

.. 119  4
.. 13 g i
•• ' 4  .9 ^  
Sueidit Is lí.

8 s o 
Písala» lií tt. 

, á
á 
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iottáoitait
# a tn 1 ( t«  d e H o U & d t ...............................  f  7

P t u t a t  l a  r e tm a .
i*apBl lo p a r f in o  d «  C a p e l l a d e s . . .  i 8  á  > o
^ io r s t»  d e  Íd e m » ...................................   i i  d  1 4

ji^ o r e t i l lo  d a  Íd e m .................................   9  á  1 0
F l o r e t e  d e  O lo t  j  B a ñ ó l a s ........ ..  8 ^ 9
B e t r a s a  s u p e r io r  l a  b a l a .......................  3 0  á
Id e m  c o m ú n  íd e m ....................     % f i

P e t e t a t  l a  It
P ie l e s  d e  L ie b r e  s e g ú n  c a l i d a d .  6 |  á  d

B u r o $  e l  q u in t a l.
Q u e so  d a  H o l a n d a . ....................................  1 4  á  16

L ib r a »  e l  q u in t a l '
R a b ia  d e  F r a n c i a  p r i m e r a .............  3 4  á  3 5
D ic h a  s e g u n d a ........................................    4 7  i  &8
D e l  R e i n o ....................................................  á  a 8

S u e ld o »  l a  t t
E a is a tu r n o ...................................................... 1 0  á 1 0 3
S u e la  c u r t i d a ..............................................  á

P e t e t a »  e l  q u i n t a l .
iamaque.M.'............ .................... a so

P e t e t a »  l a  t t .
S e d a  P e lo  d e  T a r í n .......................  i . *  s 8  a
D ic h o . . ............  a.* k
D ic h o  L o m b a r d a ............................. 1.* » 5 3  )l
D ic h o ......................................................  a .*
Bliandero do ValsBCla..M............ .

as i

Dicho mediano' ••«•«••••«•»»4»«••«•ee tf I9§ í
Smredoble «• o a e o a o e  e e o *  e e e e a e a e e a a « < e e e e o 9  l8 i  4
Trama fina................... ........  i
Idrm da Aragón............. .. * * e » e « e e « n  ^
Dicha mediana............ .................  1 6  i
Dicha gruesa.......... ...» ............. .. I4¿ á

Libra» el
Vitriolo Tsrdt de Inglaterra.....  4
De Francia..................... i...............  14 4
Cambia». Lóndres.........de 37Í i  ?3|.

Paris.................... . de is  / jfg s
Marsella, de 13 //g  á 15 á 3o dias data.
Hamburgo........ de 83¿  á 88;|.
Genova......................  *3» 4 á 30 dias vista.
SastanJer..................
Madrid..... ................de |  |  i p. c. d.
Cádiz.................... . 3 p, e. id.
Murcia................. a| p, c. id.
Valencia................... de 1 á i§  p. c. id.
Alicante....................  i § p .  c. id.
taragoza. «eeee«*•o••4•«**
Reus..................... ¿  p. c. beneficio.
Tarragona................  ídem.
Vales Reales setiembre de 54;| á 64} p. c. d.

P R E M I O S  D B  S E G U R O S .
2 ----------------------------------
g  ^ H a v a n a ............................. «  o • ••• • i«9 « * « » e e * e  • e * e • eee • e •• •• *

^  V e r a c r a z ...................... ............................................
£ , I G u a ir a  j  P u e r to  C a b e l lo . ........................ ..
S  I S a n ta  M a r ta  j  C a r t s g t u a ..........................

F e r n a m b u c o  j  d e m á s c o s ta s  d e l B rasil.
m \ G a l ic i a .........................................................................
• I  I San  P e ie r s b u r g o ..................................................
g j ..........................................................
—  L C d d iz .............................................................................
*  M á la g a  y  G íb r a lt a r ............................................
£■  C a rta g e n a  ,y  A lic a n t e .......................................
5  M a r s e lla .................................................... ................
6  M a llo r c a  y  M a b o n ............................................

T ú n e z ...........................................................................
T r ie s t e ......................................................... ...............
G á n o v a  j  L i o r n a ...............................................
O d e sa ....................

Prieiot diloiagoardiealti ta £«•> sn 30 dtl púiad», 
H olandai3tt 10^. A ceitei9tt 10^.
Barriles indianos de 48 p. c.

E n  b n q n e  e s p a ñ o l c o n  S in  i n s u r g e n - E n  b a q u e  n e n t r a l  P o r i o l o i l e t *  
r ie s g o  d e in s Q r g e n t e i .  t e s .  A lo d o  r i e s g o ,  g o e le m e a ta l .

5

Para la costa del Norte de F.spaóa, se­
gún p arage..................pesos fuertes de

Norto de F ran cia ............... en francos de
Reino unido de la Gran Bretaña géneros

de peso Scheilnes ...............................de
Idem por Corcho, en libras esterlinas de 
Costede Holanda en fiorines corrientes de

F L E T E S  P A R A  BU¡jfJES E X T R A H ^ E R O .  =  m o m m a i .i i .

H a m b a r g o  }r B re m e n  e n  m a rc o s  c o r r í . s
M a r  B á l t i c o . . . . , . . .— ...............e n  i d . . . . . .  d e
M a r  n e g r o . . . . . . . . . . . .  en reales v A llo n  da

74
\6

f8
a»

p o r  t o n .  1 0  p .  c . a v e r l a  y  e a p t  y  }  p i .  f t .
p o r  t  .  d e  r e g a lo  a l  c a p .

I d .  1 0  p .  c .  i d .  y  3  f r 3 n<*os p o r  I d .  d a  Id .

i d .  s o  p .  e .  I d .  y  3  s c b e l in e s  p o r  I d .  d e  Id .
I d .  1 0  p .  c .  i d  y  ¿ s c h e l í n . s  id .  I d .  
p o r  l a s t r e  1 0  p .  c .  i d .  y  3  i o r .  c o z r i c n . p e t  

l a s t r e  d e  i d .
I d .  1 0  p . c .  i d .  7  3 m a re o s  t o r . i  p o r  t o  ld> 
i d .  1 0  p .  c .  id .  7  3  id .  p o r  id .  i d .  
p o r  c u a r te r a  4  p .  e .  d a  c a p a

P o r  D .  A n to n io  B r o s i ,  im p re s o r  d e  C á m a ra  d e  S . M .Ayuntamiento de Madrid



SUPLEMENTO

atat.

A L  D I A R I O  DE B A R C E L O N A

DEL SÁBADO 4  SE  MOVIEMBRG DE l 8 i 9 .

Dictamen de las comisiones ordinaria de Hacienda y  de comer­
cio á consecuencia de las bases y  29 del arancel general, so­

bre prohibiciones de géneros y frutos estrangeros, presentado . 
á la deliberación de las Curtes en de octubre de 1820.

c. d.

II lM> 
UltlI,

Las comisiones ordinarias de Hacienda y  de Comercio reunida* 
i  consecuencia de las bases ó disposiciones fundamentales 25 y  29 
del arancel general , aprobadas por las Cdrtes , y  atendiendo 
á las repetidas instancias de cuerpos y  particulares de la mayor 
parte de nuestras provincias, y  á las ventajas que á todas de­
ben resultar del sistema prohibitivo,  promovido y  adoptado por 
todas las naciones ilustradas, han examinado los aranceles rigen­
tes de aduanas en Espafia, los que propuso la Junta especial de 
aranceles, y  acompañd el Secretario del Despacho, y  los espe­
dientes con que se han reclamado y  se reclaman varias prohi­
biciones; y  considerando cuanto debían considerar sobre este in- 
*er«antísimo punto, han creído conveniente informar y  proponer 
á las Ccírtes lo siguiente:

Tan notorio como lamentable es que la intolerancia , la igno­
rancia y  aun la injusticia que reinaron eii España en estos líltimos 
tiempos no permitieron que su agricultura é industria pudiese* 
progresar á la par de la de otras naciones. Mas no obstante que 
subsistían la mayor parte de las causas destructoras, iban pro-- 
gresando nuestras artes á beneficio solamente de algunas prohibi­
ciones y  recargos de derechos á la entrada de frutos y  artefactos 
éstrano'eros en los dos líltímos reinados , cuando desde el ano 1808 
u n  torrente de vorador nos inundd y  destruyo. Precisamente 
han sido los años posteriores en que mas han perfeccionado su agri­
cultura é industria las demas naciones de lüuropa, cuando la es­
pañola les ha proporcionado la calma , la oportunidad y  la segu­
ridad con que han podido hacerlo, sacrificando todas nuestras ar­
tes productivas de la paz á la destructiva de la guerra para 
triunfar en la causa de la independencia universal. Los seis años

Ayuntamiento de Madrid



que durd esta guerra nos atrasamos seis siglos para poder compe­
tir con la agricultura é industria estraagera , y  no cabe en los 
esfuerzos particulares de nuestros labradores y  artesanos poder su­
perar tanta desventaja en que se hallan por falta de capitales, de 
ciencia y  dé práctica. Estos auxilios por otra parte no se los puede 
proporcionar el Gobierno ni la Nación , y  asi nuestra níiseria seria 
completa y  continua si no tuviésemos otros remedios. Por fortuna los 
tenemos á poca costa muy seguros, muy eficaces, muy políticos y 
muy justos} y  las Cortes presentes los conseguirán en breve con la 
ley del asilo concedido á las personas y  á las propiedades de los 
estrangeros , y  con la fundamental de los aranceles , que incluye 
el sistema prohibitivo y  restrictivo para todo lo que nos es daíío- 

y  de absoluta libertad para todo lo que nos es ventajoso. E n­so
trambas leyes de consuno obrarán efectos maravillosos , y  muy 
en breve elevarán nuestra agricultura é industria al nivel de la de 
los estrangeros; pero cualquiera de dichas leyes por sí sola cansa­
ría perjuicios que ventajas. La del asilo en general nos conduciría 
artefactos , y  no artesanos; y  la de prohibiciones mejoraría los ar­
tesanos , y  no los artefactos. La razón de esto es tan clara que 
se manifiesta á la menor observación ; porque no es creíble que 
un artesano , por ejemplo, abandonase su país nativo para trasla­
darse á otro estrado y  desconocido si pudiese desde aquel conse­
guir todas las ventajas de su emigración d traslación , asi como se­
ria mas opuesto á la perfección de las artes un rigoroso monopolio. 
A si pues las Comisiones creen que es de suma necesidad poner en 
armonía las esplicadas disposiciones legales para conseguir su sabio 
y  Utilísimo objeto.

Es grande el catálogo de los géneros, frutos y  efectos estrange- 
J05 cuya introducción está prohibida en la Monarquía española, en 
la península , y  mas en Ultram ar, como se manifiesta en los aran­
celes vigentes y  en la recopilación de órdenes que los acompañan, 
«orno también son muchas las prohibiciones que propone la Junta 
especial de aranceles, y  las Comisiones reconocen que son indispen­
sables para dar trabajo y  sustento á nuestras clases pobres, y  para 
aumentar la  riqueza pública y  el producto de las contribuciones 

^territoriales é industriales, sin el que nuestra Hacienda pública 
será pobre, y  espuesta siempre en las continuas guerras políticas 
y  económicas á gravarse mas y  mas con deudas, hasta llegar á un 
término fa ta l, como ha sucedido, queriendo nuestros pasados gobier­
nos librar sobre las aduanas y  los estancos la suma de todos los gas­
tos públicos. Mas producirán las contribuciones decimal y  territo­
rial por la mayor cantidad y  estimación de nuestros granos con 
la ley prohibitiva que han decretado las Cortes, que lo que paga­
rían de derechos los que entrasen del estraagero, pudiéndose casi 
asegurar que aquellas contribuciones podrán producir anualmente 
«chema á cien millones de reales mas de lo que producirían coa

n
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la entrada de granos estrangeros, al paso que se aumentará la po­
blación y  la riqueza en grado superior si á la par de la agricul­
tura protegemos la industria, que aumente y  asegure los consumos 
interiores de los productos agrícolas, que son los mas provechosos 
y  permanentes. Lo mismo sucederá con la prohibición de la entrada 
de artefactos que recomienda la economía política y  el ejemplo de 
las demas naciones j porque aunque disminuya los productos de la 
renta de aduanas, aumentará la riqueza del país y  otras rentas ú 
contribuciones libres de los vaivenes y  bajas á que está espuesta la 
de aduanas , y  que sufre forzosamente en las guerras , que es cuan­
do mas apuros tiene el erario.

La ilustración del Congreso, y  lo que ya ^dijeron las Comi­
siones en su primer dictamen , con que acompañaron y  apoyaron 
las bases fundamentales del arancel general, sobre la utilidad y 
necesidad de observar el sistema prohibitivo , que con el mayor 
rigor siguen las demás naciones, las dispensa ahora de dar ma­
yor espHcacion sobre este punto, Mas deseando estender á to­
das las disposiciones de Hacienda la sencillez , claridad y  uni­
formidad necesarias para evitar la arbitrariedad , injusticia y  
destrucción que sellaron otras muchas anteriores , y  tomando en 
consideración el fomento de la agricultura y  el de la industria, 
presentan á la deliberación de las Ctírtes las bases particulares de . 
esta última parte importante del arancel general , á fin de que 
determinen sobre ellas según corresponde al poder legislativo, 
dejando al ejecutivo que , ceñido á dichas bases,  forme ios deta­
lles , reglamentos é instrucciones que crea conducentes según acos­
tumbra y  debe para la ejecución de las leyes.

Ningún inteligente podrá dudar de que un artefacto ó manufac­
tura ,  cuyas materias piímeias se producen en nuestro suelo, y  
de que tenemos fábricas, como, por ejemplo, el paño, el tafetán, 
la  zaraza, el lienzo crudo y  los artefactos de hierro , de madera, 
de barro y  otros semejantes , deben ser protegidos , prohibiendo 
la  concurrencia de los estrangeros ,  que por las razones indica­
das y  tantas otras que son notorias , destruyen el fomento de los 
nuestros, y  disminuyen nuestras riquezas territorial é industrial 
inmensamente ; y  aun la del comercio, que no debe , ni puede, 
n i necesita alimentarse sino de la  gran circulación interior entre 
los vastos dominios de la Monarquía española, hermanándose la 
clase comerciante con las demas productivas para obrar en breve 
la  riqueza, la fuerza y  la felicidad general.

No se diga que bastarla recargar los derechos de entrada á los 
artefactos estrangeros} porque lo que es malo no conviene en mu­
cho ni en poco : ademas de que una vez permitida la entrada 
de un género sucede que á la  sombra de despachos simulados^ 
y  de declaraciones y  conceptos falsos , se multiplican las introduc­
ciones fraudulentas, coa grave daño p ú b lico ,  y  de las rentas
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Hacionale* consideradas en masa , conforme se ha espresado , y  cor­
responde considerarlas para no eri'ar en las leyes de hacienda y  de 
economía política.

Asi pues las Comisiones proponen á las Cdrtes como 'Mies,
necesarias y urgentes las bases contenidas en los siguientes artículos, 
á fin de que sobre ellas resoelvan lo mas acertado.

La prohibición de entrada de algunos comestibles' asr sdiidosa
como líquidos , que se halla establecida por los antiguos aranceles y 
por decretos de las Cortes, se conservará en el arancel general , y 
se estenderá y  aplicará á todos los que producen nuestros paises con 
suficiente cantidad para el consumo , sin otra escepcion que la que 
se establecerá en el artículo 4.°

a.'* Del mismo modo se conservará y estenderá en el arancel ge­
neral la prohibición de entrada de arteííictos á manufacturas escrao- 
geros , de que tenemos fábricas nacionales, y  cuyas principales ma­
terias primeras que entran en la fabricación se producen en nuestros 
paises , sin escepcion ninguna,

3*̂ . Quedan igualmente comprendidos en las disposiciones antece­
dentes los ganados de toda clase , con la escepcion que se espresará 
en el artículo siguiente.

4.® A  fin de conciliar el ínteres publico de toda la Nación en co­
mún con el particular de cada provincia , podrán las Diputaciones 
proviuciales que temiesen graves inconvenientes por sus respectivas
p r o v i n c ia s  d e  l a  e je c u c ió n  d e  lo s  a r t íc u lo s  i . °  y  3 . °  e s p r e s a d o s ,  p e ­
d i r  la s  m o d if ic a c io n e s  n e c e s a r i a s ;  y  c o n  lo  q u e  e l  G o b ie r n o  in f o r m e  
s o b r e  e l la s  r e s o lv e r á n  Ja s  C o r te s  l o  c o n v e n ie n te ,

5.® L o s  g é n e ro s  d e  la  I n d i a  o r i e n t a l  s e r á n  o b je to  d e  d e c r e t o s  p a r ­
t i c u la r e s  d e  l a s  C o r t e s ,  d e b ié n d o s e  e n t r e  t a m o  q u e  se  a c u e r d e n  y  p u ­
b l iq u e n  o b s e r v a r  la s  R e a le s  ó r d e n e s  q u e  r e g í a n  a n te s  d e  l a  p r e s e n t e  
l e g i s l a tu r a .

P o r  ú l t im o  la s  C o m is io n e s ,  a u x i l i a d a s  d e  v a r i o s  o t r o s  S r e s .  D i­
p u ta d o s  , h a n  e x a m in a d o  to d o s  lo s  d e ta l l e s  d e  lo s  a r a n c e l e s  p r o p u e s ­
to s  p o r  e l  G o b i e r n o ,  y  c o n  a r r e g l o  á  la s  b a s e s  f u n d a m e n ta le s  d a -  
c r e t a d a s  p o r  la s  C o r te s  ,  h a n  h e c h o  l a s  o b s e r v a c io n e s  c o n v e n ie n te s  so ­
b r e  c a d a  u n o  d e  lo s  n u m e ro s o s  a r t í c u lo s  q u e  c o n t i e n e n ,  p a r a  q u e  q u e ­
d e  c o n  la  m a y o r  p e r f e c c ió n  p o s ib le  e l  o r a n c e l  g e n e r a l ,  s e g ú n  s e  d e ­
m u e s t r a  e n  lo s  e s t r a c to s  q u e  a c o m p a ñ a n :  y  e n  a te n c ió n  á  q u e  e l  t r a ­
b a jo  m a t e r ia l  d e  e s te n d e r  to d a  l a  o b r a  c o n  la  a p l i c a c ió n  d e  J a s  r e g í a s  
p r e s c r i t a s  e n  s u  p r i m e r a  a c tu a l  r e f o r m a  r e q u ie r e  m u c h o s  d ía s  y  d is ­
t i n t o s  o p e r a r io s  , p r o p o n e n  q u e  se  p a s e  to d o  a l  G o b ie r n o  ,  á  f in  d e  
q u e  á  t e n o r  d e  lo  q u e  h a n  r e s u e l to  l a s  C o r t e s ,  s e  r e d a c t e n  to d o s  lo s  
a r t í c u lo s  q u e  c o m p r e n d e  e l  a r a n c e l  g e n e r a l ,  se  im p r im a  y  c i r c u l e  
p a r a  p o d e r s e  p o n e r  e n  e je c u c ió n  e l  d ia  i . °  d e  1 82 1  ,  s e g ú n  a s i  lo  
t i e n e n  o r d e n a d o  l a s  C o r t e s , y  c o n v ie n e  p a r a  q u e  s e  p u e d a n  c o n s e g u i r  
l a s  r e f o r m a s  a c o r d a d a s  y  p r o y e c ta d a s  e n  l a  a d m in i s t r a c ió n  p ú b l i c a  
c o n  la  p u n tu a l id a d  n e c e s a r ia .  M a d r id  1 4  d e  o c tu b r e  d e  1 8 2 0 .— J .  M o s-  
c o s o . : : : r a n d ¡ o I a .  =  S i e r r a  P a m b le y .  =  M a u lé .  — T o s c a n o .  =  G . O l i v e r ,  
=  D e s p r a t .  — C r e s p o . = T r a v e r .  = Z u b Í a .
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E n ¡a imprenta de D . Antonio Brusi.
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SUPLEMENTO
A L  D I A R I O  D E  B A R C E L O N A

D S L  SÁ B A D O  4  D E  N O V IE M B R E  D B  i S s O .

Sefior Editor: soy uno délos corresponsales de V .,  porque gasto mii 
íuartitos en su diario , y  me creo por lo mismo mclu50_ en la invi- 

,  tadon que hace el Sr. Espolín en su proyecto de construir una plaza 
f  pública d de mercado de que carece Barcelona, y  que V . iiuer d en su 

diario del 1 7 de este mes. Sobre e llo , dice muy bien el Sr. Lspolm , que
huboaáos atras espolazos, puntadas, indirectas, hasta como las del P . Cd-
fcos, y  también es verdad, que no se dejaron caer en saco rotoj porque poi 
medios bien directos se procuraron indagar por la primera autoridad de U  
provincia los estorbos que podría ofrecer este pensamiento en su egecucion,I  y  se susurrd entonces, que se hallaron, y  muy graves, tanto por un 
Convencimiento justo y  sin influencia del genio del mal, 
tr ig a , quedd el proyecto desvanecido, á pesar de que ni a libertad « v i l ,  m 
la p ro p ld ad , y  V d e m a s  derechos legítimos de os individuos “ P °¡
nen la gran familia española, tenían la garantía de la 
«u defensa se halla sancionada en el artículo 4. del capítu o • y 
de la Constitución política que hemos jurado para nuestra ieliciüaa.

Los Gapuohiuos hicieron ver, que el sitio que ocupan su convento y  
huerta en la R am bla, tenia el mas justo título de adquisición y  propiedad 
«or compra formal que hizo su síndico de una huerta llamada del vidrio 
que era propia del Sr. de Paguera, y  de otras pequeñas casas de vanos par­
ticulares que antes de demolerse se pagaron á sus duenoa con el caudal en 
que fue vendido el terreno y  agua viva que ocupaba el antiguo convento de 
Monte-calvario, que aun hoy conserva el nombre de Capuchinos viejos, y  
que fue demolido ó arruinado en el bloqueo que sufrid Barcelona con mo­
tivo de la guerra de sucesión en el año de 1714- A  estas compras se agre- 
fití la donación que hizo i  los Capuchinos el Sr. D. Felipe 5. de im tro 
de muralla como en recompensa y  con objeto á la edificación del nuevo con­
vento por las pe'rdidaa que habían esperimentado en la ruma de los dos que 
ocupaban en Monte-calvario y  Monjuich con título de Sta. Madrona, ha­
biendo desde entonces usado de estos terrenos en toda propiedad.^ En aque­
llos tiempos el sitio donde de orden del gobierno se colocaron ningún ali- 
cíente tenia, como que no hace todavía unos cincuenta años que poco mas 
abajo del convento era el lugar destinado para arcabucear ,a los militares 
condenados á muerte. Los Capuchinos adquirieron su propiedad del modo 
que lo hicieron los propietarios de las casas construidas en tanto número en 
los parages inmediatos que también eran huertas tí terreno inculto, y  qu«
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han dado tanta ostensión á la ciudad en calles y  edificios, y  i  cuyos dueños 
no se trata de incomodar por la falta de plaza de mercado.

Estos derechos se manifestaron respetables: las autoridades no hallaron 
tropiezo ni motivo justo para las enagenaciones que han hecho los Capuchi­
nos en uso de su propiedad, déla  parte de muralla que hoy es una manzana 
de casasj y  si no parecería justo mandar desposeer á estos propietarios de sus 
fincas para hacer por egemplo un grande deposito de los géneros de merca­
duría para que no oliese mal la nueva gran plaza por mas que asi pareciese 
mas cdmodo i  quien no gusta de malos olores, tampoco debe parecerlo el 
que mientras haya Capuchinos que quieran su propiedad, se les prive de
ella con una subrogación que no apetecen.

E l Monasterio de S. Pablo será mas suntuoso ; pero los Capuchinos cuyas 
sagradas constituciones prescriben hasta lo alto y  ancho de sus celdas, dor­
mitorio, refitorio y demas oficinas, sufrirían mucha e.xlorsion y  muchos 
gastos para acomodar á'Sus estatutos las circunstancias del edificio de S. Pa­
b lo , y  agradecerán al Sr. Espolín la buena voluntad con que les presenta 
como un regalo en su modo de pensar , este edificio tai cual está. En la pre­
cisión y  constante publico afan con que son buscados para confesar enfermos, 
y  auxiliar á los moribundos á toda hora sin excepción alguna , de dia y de 
noche, ¿ que de molestia no seriad tener que acudir desde S. Pablo á los barv 
rios de S. Cucufate, y  demas que están en los estremos de la ciudad, y  en 
que habitando por lo regular la clase mas pobre y  menesterosa, apenas podría 
proporcionarse la remuda d reemplazo de los muchos Religiosos ocupados á 
la vez en estos servicios tan precisos como consoladores ?

Las plazas de mercado donde han de tenerse las carnes, los pescados, las 
verduras y  frutas , que siempre traen consigo desperdicios, y  esposicion á 
malos olores con ofensa de la delicadeza y  comodidad , estarían mejor en si­
tios de gran ventilación , con inmediación , pero separadas de la población-: 
ía Cindadela por ejemplo que sin ser plaza para mercaderías tiene mal olor 
y  no buen aspecto por lo que presenta y  significa, podría destinarse á aquel 
objeto en grande : y  prescindiendo de los ahorros que traería en la supresión 
de algunas prebendas militares ,  y  quitar el motivo acaso infundado del re- 
zelo para entrada de géneros no conveniente, apenas traería gasto compara­
ble con la nueva plaza, ni la tardanza en la edificación de los tres frentes. 
Ocupe V . su consideración sobre esto , y  el Sr. Espolia dirá m il maravi­
llas con la vivacidad y  finura que le son tan propias. '■ <

Queda de V. su corresponsal y  afecto servidor.
P. D. Me he determinado á decir á V . mi atrevido pensamiento , porque 1 

en el diario del mismo dia 17 me incitá á comprar y  leer la esposicion del 
Sr. Herreruelo que ya ya se esplica sobre esto de propiedad de los regulare*.

Kúm.

Fn la Imprenta de D . Antonio Srust
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